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Más sobre la nueva ley de Consumos. 

Hemos oido asegurar que la nuevaley decon
sumos no regiría ya desde 1." de Julio, fun 
dándose quizá en las dificultades, de índole 
puramente local, que se van ofreciendo para 
su planteamiento. Por desgracia no será asi, 
pues al buen criterio del Ministro de Hacien
da ha quedado la aplicación de la ley según 
las circunstancias de cada población, y po
demos contar con que el nuevo impuesto de 
consumos será cobrado con arreglo al pro-
y-fclo, ya aprobado por el Senado. 

Por eso creemos oportuno dar á conocer 
con alguna más extensión lo que ya dejamos 
apuntado en otra ocasión sobre el mismo 
asunto. 

En los encabezamientos, que afectarán á 
las poblaciones que no sean capitales de pro
vincia y que no reúnan 20.000 almas, se 
hará el aumento de una cantidad igual al 
producto de 25 céntimos de peseta por ha
bitante. 

Ahora bien, en compensación de ese gra
vamen, ó sea de los 2o céntimos, por habi
tante, los Ayuntamientos tendrán derecho de 
la exclusiva en la venta de la sal, pudiendo 
ejercitarlos, ya directamente,ópor medio de 
arriendo, es decir, ó por administración, con 
sus fielatos y sus puertas, ó por arrendamien
to como los consumos. 

Pudiera suceder que algunos pueblos, no 
'capitales de provincia y menores de 20VC00 
habitantes, acudan por que tienen ese dere
cho, al reparto para realizar el cupo del en-
cabeíx,amiento.^Ti ese caso la ley preceptúa 
que la parte señalada al vino, aguardientes 
y licores sea exigida á los expendedores, 

cosecheros, aunque la Dirección general de 
Impueslos podrá designar otros de las tari
fas, cuyo consumo sea más general en los 
puel>los respectivos. 

En las poblaciones en que se administre 
directamente ó se arriende el impuesto de 
consumos el gobierno consérvala facultad de 
separar libremente el personal que los Ayun
tamientos y los arrendatarios nombren para 
la recaudación y administración del im
puesto. 

Las larifas del impuesto son dos: la pri
mera para toda clase de poblaciones, y la 
segunda para las capitales de provincia y 
pueblos mayores de 20.000 habitantes. 

Las especies gravadas en loda clase de po
blaciones son: carnes vacunas, lanares, ca
brias y de cerda, aceites, aguardientes, al
coholes, licores, vinos, vinagres, cervezas, 
sidra y chacolí, arroz, garbanzos, trigo, ce
bada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus 
harinas, pescado de rio y mar, escabeches, 
conservas, jabón vegetal, cok, conservas de 
frutas, hortaliza y verduras y sal común. 

Las especies gravadas en las capitales de 
provincia y pueblos mayores de 20.000 ha-
titantes, son: palominos, pichones, codorni
ces y otras aves similares en tamaño, pavos, 
capones, faisanes, ánades, perdices, galli
nas, gansos, patos, gallos, pollos y demás 
aves caseras, y silvestres, liebres, 'conejos, 
aves trufadas, conservas de ídem, nieve, 
hielo natural ó artificial, cera en rama ó ma
nufacturada, estearina, parafina y esperma, 
huevos, queso, leche, manteca, paja de ce
reales, garrofas, hiervas, plantas para los 
ganados y leña. 


